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INC.: solicitud
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S.3°/373 VALPARAÍSO, 13 de marzo de 2025

La Diputada señora MARÍA CANDELARIA
ACEVEDO SÁEZ, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley
N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de
la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre los compromisos adoptados, en
noviembre del año pasado, con los vecinos del Condominio Cumbres, en la
comuna de Hualpén, indicando las medidas adoptadas para su cumplimiento.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA REGIONAL DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y
URBANIZACIÓN DEL BIOBÍO
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Junto con saludar, y en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 9° 

de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, remito a Ud. el presente oficio, a 

través del cual expongo:  

Que solicito a Ud. toda la información que este Servicio tenga con relación 

los compromisos adoptados, en noviembre del año pasado, con los vecinos del del 

Condominio Cumbres en la Comuna de Hualpén. 

En efecto, en reunión realizada el pasado 12 de noviembre de 2024, en la 

que participaron el equipo de este Servicio (encabezado por la señora Roxana Huerta), la 

constructora PACAL, los residentes del referido Condominio, así como y el equipo asesor de 

esta Diputada, solicitamos lo siguiente: acta de compromisos adquiridos durante la visita a 

terreno mencionada; informe de seguimiento sobre los trabajos comprometidos por la 

empresa a cargo; e, igualmente, la respectiva coordinación de una nueva visita a terreno, 

junto a todas las entidades involucradas para inspeccionar el avance de los compromisos 

establecidos. 

Es por eso que solicitamos a este Servicio nos de información detallada 

del avance y medidas adoptadas para el cumplimiento de los compromisos arriba 

mencionados, entendiendo que son fundamentales para mejorar la calidad de vida de las y 

los vecinos del señalado Condominio. 
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Sin otro particular, y atentos a su pronta respuesta, 

Saluda cordialmente a Ud., 

 

 

 

MARÍA CANDELARIA ACEVEDO SÁEZ 

H. DIPUTADA DE LA REPUBLICA 
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